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Señas de los desconocidos.tren si no ofreciere las garantias 	 E li Gobernador Presidente, Elige -?
	nio de Alau. —El Secretario, Ma-•, 	 Uno de estatura bastante regu- ' necesarias.

	

Córdoba 2Ode Junio de 1871. .— 	 nuel Ballesteros y Garcia.

,

Núm. 2175. 	
lar, de buen cuerpo. pelo rubio, de 	 Eugenio Alau. 	 _...et.„n,,,s,ss.-......~:~«rn•l~Spea.~.e.2.zrt	35 ä 40 años de edad, sombrero ca- 	 Señas.lafiés. 	 NÚIL. 2174.Una burra pelOrucio, de 7 anos '. 	 Ministerio de Fomento.Otro id. do estatura regular, con ., de edad, con hierro.

	

pantalon negro, ropa negra incluso 	 Direccion general de instruccion, Un rucho castaño, con el mismo
el sombrero que ,es hongo. 	 , • 	 pelo, herrado, de 2 . años de edad. 	 pública.

	

Y otro de estatura pequeña, de 	 Otro rucho de 1 ario, sin hierro, 	 Se halla vacante en el Instituto

	

gculi erar dpoo 

y la ropa de un color os- 	 —
acon3pañado, mal COnfi:i 	 nttwhno 	 . 	 de Tortosa la cátedra de Geografía

'. , e onzar 	 Aggi~a~a• . á Historia, dotada con él sueldo decuro. 	 Núm.: 2186. 	 , 2.000 pesetas, la cual ha de pro-Diputacion provincial de 	 veerse por concurso ,con arrecido ä

	

---------en„ .7., •M'ars...,--....--.... 	 ' 	 Córdoba. 	 lo dispuesto en el art .., I.' del decre-
• ' to de 4 de Julio último.Núm. 2177. 	

—

	

La•Conaision de la Excma: Di- - 	 Lo que se anuncia al público,pu tacion Provincial, ha viste con •ORDEN PU13LICO. 	 sumo disgusto la morosidad de lo 	
eO

s '
. currill).0 edäe (lioieveevnee ielir(el toe eyneenl ea lr 77-

	

Los Sres, Alcaldese empleados Ayuntamientos deudores por re- 	 del reglamento de i-') de Enero de

	

de órden público y Guardia civil, 	 parto del año corriente, parece ha- 	 1870, 4. fin de que los»Catedráti-

	

procederán ä la busca de una bus- 	 con alarde apesar de la considera- • cos 'de la misma asignaXura de los

	

ra cuyas serias se espresan ä con- , cion,que hasta ahora se lee ha te- 	 denlas Institutos oficiales de la Na-tinuacion, la cual se estravió al . nido. 	 don que deseen ser trasladados ä

	

sitio Ilaraado de Trece pies, de este 	 . Eata Corporacion, que carece . ella, y les que estén coMprendidos

	

término, y caso de ser habida la ; e • 	 absolutamente de fondos para: sa- 	 en el ar t iculo 17 7 de la l ey d e 9ruitirän ä dispoaicion del Sr. Juez tisfa.cer las obligaciones de su pre- - de Setiembre de 1857', 6 so hallenJe 1.° 
instancia del distrito de la : supuesto actual, ha usado de todos ; excedentes, puedan so.nieic2itoaid. hilaseilderecha de esta capital, con la per- cuantos medios están a. su alcance 	 el plazo jai proroga ble -sona en euyo poder se encuentre . para conseguir la recanclacion de 	 contar desde la publicado') de este

	

si no ofreciere las garantias fleco- 	 sua ingresos sin poner por obra los 	 anuncio en la «Gaceta.».seri as. 	
que la Ley le concede para obligar 	 Sólo podrán aspirar ä dicha

	

.-- ----,~ --iso-rn- .----: 
6 r d o b a 20 de Junio de 1871.— 	 li los Ayuntamientos al pago de 	 cátedra los Profesores . que desem-E ugenio Ala

Pe 	

i). 	 ans débitos; pero viéndose preci- 	 peüen 6 hayan . desenspefiado enSeñasNúm. 2170. 	 sada ä satisfacer las crecidas deu- 	 propiedad y pSr oposicion otra de

E 	

lo pardo claro, cerrada, con 	 ojea que ha contraido con los mül- 	 igual categoría y tengan el títu-una cruz en el anca izquierdo.O RDEN PUBLICO. 	 tiples plazos dados ä los mUnici- 	 lo de Bachiller en la Facultad de
pos, los cuales, lejos de correspon. 	 Filosofía v Letras.

,i Lo s Sres. Alcaldes, empleados 	 der a las benévolas esciteciones que 	 Los Catedráticos en activo ser-
IrartZ71,5 .n•n ......_

" e Orden público y Guardia civil, 	 Núm. 2103. 	 se les han dirigido, insisten en de . 	 vicio . elevaran' 'sus Solicitudes äProcede 	 ä la basca y captura 	 morar el cumplimiento de su de- 	 esta Direccion general por conduc-de tres desconocidos cuyas señas 	 ORDEN PUBLICO. 	
ber, ha acordado no omitir medio to del Jefe de la Escuela en que

Se espresan a continuacion, contra 	 . , 	 alguno para realizar SUS créditos, 	 sirvan, y los que no estén en el
quienes se sigue causa en el Juz- 	 y al efecto ha pasado nota detalla- 	 ejercicio de la enseñanza lo liaran

	

Los Sres. AlcaMes, empleados 	 da al Gobernador desla provincia, 	 tambien por conducto del Jefe delßad o de Graseieme por robo de di-
nero y efectos ejecutado en la ca- 	

de órden púbiico y Guardia 'civil, 	 ä fin da que usando de las facul- 	 establecimiento donde hubierenprocederän ä !a busca de las caba- 	 tades que le concede la Ley orgäni- 	 servidodo 'iia de Don José Guerrero Salguero, 	 Herías cuyas señas se espresan ä 	 ea provincial, envie Comisionados 	 Segun leis
	

to en el art.
sie 	 1 tm adn-) epnutees.Mo

rador en la Aldea de 13efiatua- ,continuacion, que han sidosustrai-ejecutores 	 47 del reglamento gules citado,
Ilnoaa, y caso d 	

to que satisfagan sus descubier-
e ser habidos los 	 das del cortijo de Fuensequilla, de 	

ä los pueblos, hasta:tan-
este anuncio debe publicarse en losJz

r (duilirae e dispesiesori del Senos 	 este término, en la noche del 7 del 	 tos. ' «Boletines o ficiales» de las provin -
ue de p rimera instancia de aque-la s

illa ecn las seguridades con-

	

	 Lo que por acuerdo se publica . cias; lo cual so advierte • para que
actual, y caso de ser habidas las

venientes. 	 reinitirán ä disposicion del Sr. J uez 	 en este periódico oficial para cono- 	 las A u toridades respectivas dispon-Córdobas20 de Junio de 1871. 
t de 1.' 	

a capital, con la 	 eados.
instancia del distrito de la 	 cimiento de los Munpioa intero- 	 g,an que así se ve,rifique desdelue-, izquierda de estit.---Itigenio Alau. 	 go sin mas aviso que el presente.

	

I persona en cuyo poder se encuen- 
J 	

Córdoba 20 de Junio de 1871,-- 1 	 Madrid 2 do Junio de 1871.—
* El Director general, Juan Velera.

Las leyes y las dis posiciones del Gobier-;
no son obligatorias para la capital do pro-
vino la desde que se publican oEcialmente
en ella y desde cuatro dias despues paralos dens pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Aeozz.cmz.Q—=--essr.Alaaapellee.arcrwarav--.

Las leyes, órdenes 	 anuncios quc semanden publicar en lcs reines oficiales
GO han de remitir al Gelé r elltico respec..tivo, por cuyo conduc\to se pasarán á, les
editores de los mencionados periódicos.
,(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 deOctubre de 1854.)

110illEMO DE lit
rDi

ORDEN PUBLICO.

Habiéedese p resentado denun.cia en el Juzgalo de primera ins-
tancia de .116.4os Don José Marti-nez Velasco, da aquella vecin-
dad, contra Don Francisco Javier
Anaiz y Olmo, de 68 años de edad
poco mas 6 menos, estatura cinco
pies y cuatro pulgadas próxima-
mente, bastante corpulento, de
buen semblante y vecino de Åa
Nueva, sobre falsedad en varioso cumen tos eeleeiási ices y civiles,
en la que ha recaido auto de pri-
sion, ignorändose su paradero, en8 11 virtud h e acordada prevenir ä
los SerioreS Alcaldes, empleados de
órden público y Guardia civil, Sesirvan proceder ä la busca y cap-tura' de dicho individuo, y caso de
ser habido lo pongan á dispcsicionde d icho Sr. Juez, con las seguri-
dades convenientes.

C órdoba 20 de Junio de 1871.--Z ugenio "Alau.

.roztemhermawzru.r.,---Inaluarms., 	
—auszwes,~~~1111:~14ryie
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4.0 	 Febrero 71,
45 	 129 Octubre 69.

13 id. id.
14 i(j. id.
24,1d. id.

y lo 	 6 Agosto 60-70.
21 id. 70.
20 Setiembre, 70.
22 ja. id .
21 Octubre id.
6 Noviembre
7 id. id.

12 Abril 67 70.
3 Novieuibre 67.
)4 id. 70.
17 id. id.
5 Enero 66-71.
14 id. 70-71.
8 Mayo 67 70.

5 id. 67-68
26i6. 67-68-70.
id. id. id.
11 Julio 67 al 69.

Libro.

1. 0 anterior

2. 0 anterior.

2.°

3."

•

5 •°
2.°
5.°
6.°

16
15
14
12
15
15
13

15
15
4. 0 y 6.»
3.°
6.°
6.°
2.° al 6.°
3. 0 y 6.°
2.° al 5.°
2.° y 3,'
2.°, 3..° y 5.°

y 5....
2.°,.3. y
4.° y 6.° 	 Ii Jimio
3 , 0 al 5 . ° 	 23 id. 67 ä 70.

y 3 ° • 	 Selieinbre 67-68.
2.° al 5. » 	 6 Oclobi e 67-70
2.° al 4. 0 	6 Z-:oviembre67-69.
2. ° y2. 0 3,, 3.0
3.° al 4.°
2.°, 3.° y
2.°
3.° y 4."
3

n 
y 4.0

2. ai 4.°

O

2. ° y 3.°

2.°

10 id, 67-68.
id. id.
11 Diciembre 67-69
17 id....67- 68- 70.
11 Mayo 1868.
21 id. 69 ,70
Id. id. id.
8 Junio 68-70.
8 id. id. id.
2 id. id. id.
Id, id. id. id.
19 id. id.
27 id. id.

27. Enero 69-70.
Id. id. id.
17 Febrero 71.
Id. id.
23 id, id.

1 23 id. ' id.
17 Abril 70.
17 id. 67.
17 id. 70,
19 Abri171.

Fólio. Inventario. 	 Plazo. 	 Vencimiento.

161
157

,159
167
53

74
75
99

102
103
125
132
133
137
144
147
413
414
419
-120
425
4:27
428
.429
430
431
432
433
434
435
437
439
440
441
442
448
.144
446
447
448
460
451
436
457
458
459
002

3
5
6

204
40
57
68
50

228
359
148

41
892
143
518
151
724
227
859
449
723

»

))

o

883
850
8.86
879

ze.»..»-neceffleenewee~- , - 	 •

Núm. 2109.

Affininisheion econelea de !a prly incia de Cúnioba. Mes de Abril de 1871.

Relacion.que esta Adininistracion forma ea curAptianiaao de la oinu!ar de la Direccion garlara' de Propiedades y Derechos del Estado de 22 de
Marzo último de todos los descubiertos que rosuhan en eSla L>roviacia por ventas y rentas de bienes del Estado, segun los libros de cuentas
corrientes que lleva la Intervencion.

Nombre del deudor. Su vecindad. Clase de las fincas.

Importe.
--

Pesetas. Cénts.

Clero.

D.Juan de Dios Lopez. Cói.doba. Olivar Molino bajo. 34 	 39
Juan de 1). Urbano,
José Maldonado. Aguilar.

}laza.
Idern.

98 	 25
52 	 61

José Mayo. Id. Olivar. 52 	 61
Gabriel Martiu. Mitad de huerta. 97 	 50
Antonio de Moya. Córdoba. Casa núm. 1. » ,	 Puerta 	 Gallegos. 720 	 32
José Sauche2 Guerra. Id. 22 Valderrarnas. 157 	 68
Rafael Martine,z Hidalgo. Id. 22 Comedias. 87 	 83
T.eoclorairo Rimires Arellano. Id. 9 plaza del Manzano 39 	 48
Manuel Torrico. Hinojosa. Molino harinero. 117 	 20
Antonio Félix Muñoz. Pozoblanco. Casa calle Córdoba. 731 	 50
Camilo Perez. Córdoba. 10. 	 Horno. 391 	 60
Diego Meiero. Id. calle del Duque. 678 	 75
José Muñoz. Cabra. Id. id. Tejar. 36 	 91
Esteban G. Varela. Córdoba. Id. 2. 0 	Puerta Gallegos. 280 	 09
Miguel Cobos. Casa horno. 119
Bartolome Maria Lopez. Id. San Pablo, núm. 3. 693 	 75
Manual Garcia Berdun. Cabra. Id. calle Tejar. 81
Juan J. Carmona. Moutilla. Censo solire casa. 614 	 28
Francisco Rubio, Presbítero a Id. id. olivar. 116 	 66
Francisco P. Chavarri. Laceria. Id. id. casa. 196 	 89
EI mismo. Id. id. 72 	 50
Maria Asnaz. Id, viña olivar. 156 	 48
Antonio Monserrat. Córdoba. Id. casa 	 calle 	 Silleria. 2281 	 -)6
Enrique Galvez. Puente Genil. Id. Canapilluela. 1035 	 96
Dolores Garcia. Lucena. Id. id. casa. 159 	 26
Esteban Fernandez. Palma. Id. id. Haza. 140 	 64
Antonio Porras. Córdoba. Id. casa calle del Sol. 413 	 64
Luis de Huertas. Lucena. Id. id. Casa. 68 	 76
Manuel Nuflo. Castro. Id. id. id. 365 	 68
José Valero. Palma. Id. id. id. 150
Juan Valera Rodriguez.. Encinas Bea les. Id. Molino aceitero. 1031 	 26
Jo:-..era Muñoz Valle. Lucena. Id. id. Casa. 170 	 83
'Rafael Cerveró. Puente Genil • Id. Hacienda Alarcon. 63 	 54
Ei mismo. Id. id. 220 	 32
Joaquin Ram irez. Lucena. Id. Olivar. 257 	 82
El • mismo. Id. id. 154 	 35
Rafael Lugue.
El mismo.
Narciso Molina. Córdoba.

Id. Casa,
Id. Haza,
Id. Casa.

130 	 14
364	 05
315 	 64

Francisco lilloa Rainirez. Cabra. Id. Olivar. 289 	 63
.Jo,.6 Cubos Junquito. Córdoba. Id. Casa. 842 	 34
Cristóbal Pcsquero. Id. Olivares. 197 	 50
El mismo. Id. Casa. 117 	 84
Gabriel Escribano. Ranala. Id. Casa posada. 333 	 23
Bartolome Fresco. Montoro. Id. Olivar. 516 	 63
Rafael Luque. Lucena. Id. id. 121 	 35
Ei misto°. Id. Casa. 34 	 38
Francisco Carmona. Montemayor. Id. Olivar. 22 	 63
El mismo. 60 	 63
El mismo. 20 	 13
Antonio Barranco. Olivar. 66 	 25

Beneficencia -fi ú stica. -Posteriores.

	57 	 1382 	 9 y 10
	58	 971 	 1.° 	 9 y 10

	

107 	 263.° 	 10
	144 	 837 	 6.°

	

197 	 387 	 6.°

	

206 	 1134 	 4

	

238 	 453 	 2 al 10

	

246 	 1090	 6

	

260	 526 	 4al 10

21 Julic 67 y 68. D. Francisco García Hidalgo. Lucena. Olivar, Sos 	25
Id. id. Isidoro Rute. Idem. 855
8 Agosto 68. Alonso Rubio. Aguilar, Tierra. 153 	 53
18 id. 64 Francisco Moreno Blancas. Cabra. Huerta. 356
30 	 id. id. Gabino Sancliez. Baena. Olivar. 92
Id 	 id. 62. Rafael Santiago. Hornachuelas Haza , 200
4 Octubre 60 al 68. Ramon Garcia Negrete. Montoro. Viña. 2930 	 88
11 id. 64. Rafael Rejano. Palma. Haza. 658
17 id. 62 ä 68. Gervasio Ochoa. Pozoblanco. Herrefal. 175

-

(Se continuará.)

Ministerio de Cultura 2024



jUZGADOS,

Núm. 2160.
Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la Uni-

versidad de Madrid.
1 Don Francisco Garcia Franco, Ma-

IIMMOB4 
1

ref. 	

••n•

a directiva 	

A

f 	 i

	

Núm. 2161 • 	 del oficial ietrado de la propia. Ad- 	 acta en que Se lije con la mas se-, nainistraeion económica, quo hará 	 vera imparciaNdad el juicio y la

i

Administracion econámi. 1 
de Secretario. El Tribunal de las califieacion elle el Tribunal forme

	

ca de la provinc i.a de 	 I islas Canarias, sera presidido por 	 de cada empleado, se remitirä di-

	

Córdoba. 	 1 el Gobernador de la provincia.. En • cho docutnento ä ea Direceion ge-

	

— 	 ! el caso de que el Jefe de Interven- 	 neral para que dando cuenta ä la

	

La Direccion general de corita- i cion esté sujeto ä exámen, la pro- 	 Junta directiva del cuerpo propon-

	

biliclad •de la Hacienda pública, en / pia Direccion designara el emplea - 	 ga la misma ä esto alinisterio las

	

el correo ea ayer, ha pasado ä esta 1 do que deba sustituirle como yo- 	 resoluciones que procedan en j us-oficina de mi careo la órden si- 1 cal. Cuarta ' Si alguno de los em- ticia. Y octava. Una vez aprobadosguiente: 	
a

	

pleadoe que han de examinarse en 	 estos como consecuencia del resul-

	

a Direeeion general de Contabi - 1 provincia, prefiriese por razon de 	 tado de los exámenes, so publica-

	

lidad de la Hacienda pública.-- El 1 econouaia, por la de distintancia 6 	 ris el escalafon definitivo para los

	

Sr. Ministro de Haeienda ha cornil- 1 por cualquiera otra causa atendi- 	 2fectos previstos ea el citado Re-	nicado hoy á esta Direecion gene- 1 ble sufrir en Madrid el exärnen, 	 glamen to. Lo digo ä V. I. para sural la órden que sigue: 	 š se le otorgara esta facultad, previa 	 inteligencia y filies consiguientes.»

	

sano. Sr.: __Por l a comunica_ I la correspondiente solicitud dirigí- 	 Y esta Direccion general le
.

	

cion de V. I. de esta fecha me he j da al Presidente de la Junta di- 	 traslada a. ä V. I para su cono-

	

e nterado de los acuerdos de la Jun- 1 rectiva del Cuerpo. Quinta. Segun 	 cirnie• t. 	 e que se sir-

	

lo prevenido en el art. 8.° del Re- 	 va disponer la insereion de dicha

	

glarnento, los exámenes para los 	 arden en el «Boletin oficial» de esaempleados que tengan categoría de 	 provincia con objeto de quo lle -oficiales de primera O quinta clase 	 gua ä noticia de los interesados.constituira n en los ejercicios teóri- 	 Dios guarde ä V. I. muchos anos.co y práctico quo determina el ar- 	 Madrid 29 de Mayo de 1871.-Uo, asi activos corno cesantes, que, 	 tieulo la, a saber: el teórico que 	 Félix de Bona.»necesiten someterse ä este requisi- 	 durara una hora en preguntas que 	 Sr. J f 	 .minis racionto para ingresar en dicho cuerpo. 	 el _tribunal dirigirá ä los exami- 	 económica da la provincia de Cór-En su consecuencia, y de eenfor- 	 nandos sobre las materias siguien - . dobacuidad con los indicados tcuerdos 	 tes: aritmética y teneduría de li- 	 Lo que Se anuncia por medio dele resuelto se observen las reglas 	 Ui-os por partida doble; ley de ad- 	 la presente, segun se dispone ensigujontes : primera . Los exámenes 	 ministracion y contabilidad del Es- 	 dicha órden, para que llegue ä no-tendrán lugar preeisemente en Ma- 	 tado, ley del Tribunal do cuentas 	 cia de los interesados.drid respecto ä todos losJefes y Oli- 	 de: Reino; instruceion de 30 de 	 Córdoba 15 de Junio de 1871.—Cicles que residan en 61, y respecto 	 Agosto de 1868; Reglamento orgä- 
f Fernando do Lora.ä los de provincin, cuyo sueldo no 	 nico de la Administracion econó-

baje de tres mil pesetas anuales: 	 mica p rovincial de 8 de Diciembre
los oficial( s de tercera, cuarta .y 	 dc 1869; I nstruccion de 10 de Ma-
quinta clase que tengan su resi- 	 yo de 1870, y nociones generales
L'enea en lea provincias, se exa- 	 ATUNTAUIENTOS.de Economía política y Geografía.minarón en las capitales ee los dis- 	 El ejeroicio práctico consistirá entrit os económicos que establecidos 	 la resolueion da una consulta so- 	 Núm.-2156.por Real decreto de 21 de Enero 	 bre un caso do contabilidad, para
último á que dichas provincias cor- lo cual so concederä al examinan - 	 Alcaldía conStP ucional derespondan; :l ándose preferencia, si 	 do el tiempo necesario ä juicio del 	 Fernan-Nuñez.fuese posible, ä las capitales en que 	 T ribunal, y se io fecilitarán los tes- 	 —haya Ueiversidad. En las islas Ca- 	 tea legales que quiera consultar. 	 Don Valeriano Lastre y Muñoz, Al-narias, atendida su larga distancia 	 Tambien serän dos con arreglo a . 	 calde constitucional de esta villan la I eni neula, los exámenes de 	 art. 22 del Reglamento, los ejercí- 1 	 de Fernan -Nuñez.Indos los funcionarios que residan ' eios que han de sufrir los Jefes de no 1 	 Hago saber: que terminado poren ellas, se celebrarán en Santa 	 gociadode primera, segunda y ter- 1 la Junta pericial el amillaramientoCruz do Tenerife, capital de la pro- 	 cera clase, y los Jefes de A drninisoes- ! do la riqueza inmueble, cultivo yvineia. Segunda. El Tribunal de 	 ciou de cuarta clase en adelante, i ganadería de esta referida que haexä inenes en Madrid, se compon 	 mientras no tenga fuerza do ley la I de servir de base para el reparti-(Irá de loa mismos vocales que pa- 	 disposieion 8.', articulo 18 del Pro- 1 miente del impuesto territorial delre el de o

posiciones en los ascensos yecto de ley del presupuesto de in- j ano económice de 1871 ä 72, quedas
eaala el art. 23 del Reglamento; 1 cresos para 1871-72, presentado a / expuesto al público en esta Secre-esto es, del Subsecretario de este 1 la d e l iberacion de las Córtes: el 1 taría municipal por el termino deMi /lis te/do, por delegaeion rnia, P . 	 ejercicio teórico versará sobre pro- 1 ocho dias, contados desde el en queSilente ; de V I. como director ge- 	 guntas que el Tribunal los dirigi - 1 aparezca inserto el edicto en el a Bo -

fi era! do Contabilidad 6 de un Jefe :, rd Por espacio de una hora, sobre 	 letin oficial» de esta provincia, en((le Admin
istraeion de esa depon- 1 las disposiciones legislativas de 	 cuyo término los contribuyentes en'refleja / del Director cs 	del 	 contabilidad que se indican en el j el comprendidos, tanto vecinoseste. re público 6 de unJere de Ad- 	 artículo 14 y se han mencionado 1 cuanto hacendados forasteros, po-.d.autst

tuca ue do
m

racion de dicho centro direc . • anteriormente, al tratar de los ofi-
l esor in 	 c atedráticos; de un Pro- 	 ales, y el práctico consistirá en la

( e un Je 1(3fe dnainis-
tracion del ramo que hart de Se-cretario con Voz y vote: Tercera.Los Trib unal ee de exámenes fuerade Madrid se compondrán: del Ins-Peetor general de Hacienda deldistrito, Presi glente; .del Jefe de la
Adrninistracion económica de laProvincia capital del distrito; delde la Interveneion de la misma,
siempre que no se halle sujeto á
aelX4tde n, 6 h ubiese sido aproba-au ; de un catedrático de Islatemáti-eas (5 de Eco nornia política; de unProfesor mercantil, y si tío lo hu-biese de un Tenedor de libros de-aignado por el Presidente; de unParticular de reconocida ilustra-Coin, que ä ser posible, reune elcar

ácter de Diputado provincial y

d el cuerpode Contabi-lidad y Tesorería del .2stado, rela-
tivos al modo de cumplir las pres-
cripciones del Reglamente de 12 de
Agosto último, en cuanto se refie
ren ä los exámenes de los ernplea-

tracion ercantil de reconocida ilus- resolucion do un exPediente
contabilidad y en la de una con-
sulta acerca de las operaciones de
forrnalizacion que debe producir
una órden de pago expedida por
la Ordenacion general, redactando
ademas los talones de cargo, man-
damientos de pago, y los justifi-
cantes que -procedan: Sesta. Los
Inspectores generales de los Dis-
tritoe, escepto el primero, sea el
central, procederan desde luego
como delegados de este
io, ä organizar los Tribunales de

examen dando cuenta al mismo
de los vocales que designen para
constituirlos, ä fin do que recaiga
su aprobtreion la rectificacion que
se considere Frias acertada: Sétima.
Los ejercicios serän públicos, y
una vez terminados y levantada el

Núm . 2169.

Alcaldía constitucional de
Bel mez.

Den José P. Rivera, Caballero Co-
mendador de la R3a1 y distin-
guida árden Americana de Isa•
bel la Católica y Alcalde primero

dran examinarlo y hacer las recla-
maciones de agravios que conside-
ren justas; en la inteligencia que
trascurrido dicho término no se
oirá reclarnacion alguna.

Lo que hago presente a este
vecindario para su eonocitnierito.

Fernan -Nuñez doce de Junio
de mil ochocientos setenta y uno.—
El Alcalde, Vaderiano Lastre y
Muñoz.

presidente del Ay tintamient000ns-
titucional de esta villade Beleg.
Hago saber: que el Ayunta-

miento que presido, en union de
triple número do asociados, han
acordado en sesion de este dia pa-
ra cubrir parte del déficit del pre-
supuesto municipal del ario próxi-
mo económico dc 1871 al 1872, la
imposicion de los arbitrios siguien-
tes:

Pesetas.
_

El d dos reales por ca-
da arroba de vino do
todas clases que se cal-
cula de consumo al
ario, su predueto en
pesetas. 	

• 

2 500
El de ocho reales por id.

id. sobre aguardiente
de todos grados. 	 • 1 '700

El de doce reales por id.
id. licores alcohólicos. 	 300

4.500
Y para la realizáeion de espre-

sados arbitrios se ha dispuesto su
arriendo en subasta pública, que
tendrá efecto ante este Ayunta-
miento en su sala Capitular ä las
once de la mañana del dia veinte y
cuatro del corriente, con arreglo al
pliego de condiciones que se halla
do manifiesto en esta Secretaría,
bajo el tipo de 18000 reales, 6 sean
4500 pesetas.

Y para que llegue ä noticia de
los interesados en ella, pongo el
presente en Belmez a 15 de Junio
de 1871.—José P. Rivera . Por su
mandado, José Rornasanta y Alba,
Secretario.

Núm. 2170.

Alcaldia constitucional de
Palma del Rio.

Don Juan Maria Ruiz Altnódovar,
Alcalde popular de esta villa.
Hago saber: que en el expe-

diente de apremio que ä nombre
del Pósito cotana se sigue contra
una parte de casa ruinosa sita en
calle Coronada I, de esta pobla-
cion, que fuá del difunto Francisco
Paez Venegas, por cobro de gran,»
y maravedises que esto sacara, ha
recaido el decreto de venderse en
subasta pública dicha casa, que ha
sido apreciada en quinientos sesen-
ta y siete reales, y para ello se se-
ñala el dia veinte y dos del próxi-
mo tnesde Julio de 11 ä 12 de la ma-
ñana, en las Salas Consistoriales,
con la con dieion que no se admiti-
rán proposiciones que no cubran el
valor del aprecio.

Y para que llegue a noticia de
todo el vecindario, se fija el pre-
sente en Palma del Rio y Junio
diez y a eis de mil ochocientos se-
tenta y uno. —El Alcalde, Juan Ma

-na Almodóvar.— -El Secretario,
Juan Antonio GuEman.
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Considerando que de las prne- 	 Nniaaliento ponIbr de Madrid.
has practieadaa por el actor, se han

gistrado de audiencia y Juez de
viniera instancia del distrito .de

didia Universidad de esda capital.
Por el preso te hago saber:

que en este juzgas() ee "mi cargo
y Escribania d l elle refrenda pen-
den autos de abintestato de Lo-
reezo MiUan, natural de Córdoba,
cuyo fallecimiento tuvo Digar el
dia once de Enero de mil ocho -
cientos sesee ta y nueve eh el rio
Canto, isla de Cuba, y se cita y
llama por segunda y última vez ä
los que se crean con derecho ä he-
redarle,- para que dentro del tér-
mino de veinte dias comparezcan
en este Juzgedo ä usar del que se
crean asistidos, advirtiendo que se
han presentado los padres del fina-
do Ana .Bielgas y Juan Manuel
Velazquez.

Dado en Madrid d diez de Ju-
nio de mil ochocientes setenta y
uno. —Francisco Garcia Franco.
---Por mandado de S. S , Emilio
Moneo.

Nforn . 2167.

Juzgado de primera ins-
tancia..de Montoro.

Do9 Luis Valseca, Escribano pú-
blico de esta Ciudad.
Certifico ene ep el pleito que ä

con tinuacien se esPresw'ileha recai-
do la eentencia que que dice así:

Sentencia. a--En la ciudad de
Montero ä diez y seis . de Junio de
mil ochocientos setenta y uno, el
Señor Don Ena'eterio Ibariez y Ar-
legtile Abogado de los .Tribunales
Nacionales, Juez Municipal de la
misma y encargade aceinenaalnaena
te del Juzgado de-primera instan-
cia de este partido, habiendo vis --
to estoi' -antes gAguidos . a pedimen-
to de José Garcia -Genzalez, veci-
no de Adamúz, contra Ricardo Gar-
eia Perez, que lo es • de la villa del
Carpio, por cobro de cuatro mil tres-
cientos ochenta reales, proceden-
tes del salario de tres arios que
aquel estuvo como dependiente
del Manuel Garcia Royo, padre del
demandado, que falleció en veinte y
cuatro de Marzo ante , próximo, de-
jando en descubierto la espresada
suma:

Resuitando que presentada y
admitida la demanda en diez y sie-
te del anterior mes de Abril, se con-
firió de ella traslado al demanda-
do, citando y emplazando en for-
ma ä Concepcion Perez Crespo,
madre y curadora ad litera de el
Ricardo Garcia Perez:

Resultando que no habiendo
comparecido la Concepcion Perez,
se le declaró contumaz y rebelde
en la representacion que obstenta,
siguiéndose los procedimientos con
los estrados del Tribunal, hasta de-
cretarse la retencion de los bienes
muebles 'de la.. testamentaria del
Manuel Garcia Royo y el embargo •
de los inmuebles:

Resultan& azi -tie recibidos los'
autos ä . prueba ha justificado el
actor todos los heehes alegados en
su demanda y mas principalmente
el de habersCrviç.ìo.portieInpo.de
ta es arios al Manuel Garcia ROYO
por el salario de euatro reales dia-
rios:

; Por D. Angel Sancha y García,
SecreLaiio de la Diputacion de esta
previneit y (.3., ntador que ha sido
de los tbdc.3 presupuesto de !a
rniStr.

C,)asprende todas las leyes, Re-
gia tu f; tC:8, órdenes y disposiciones
vigentes del ramo, con notas acla-
ratorias ., espiica.eiones doctrinales y
formularios completos de exp3dien-
tes para enganches de voluntarios,
licencias inatriumnales, cambios de
residencia de los soldados de la se •
gurnia reserva, escepciones físicas
y legales, y, en una paUra, para
todas las operaciones del reemplazo
hasta en sus mas mínimos detalles;
coleccionado todo en tantos capítu-
los como se halla dividida la ley de
30 de Enero de 1856, y estos en tres
y cuatro secciones cada uno.

Esta obra, utilísima á las Diputa-
ciones y Gobiernos de provincias,
Ayuntamiento, Abogados, Agen-
tes - de negocios y demás funciona-
rios y particulares que intervienen
en las operaciones de quintas, se
hallará en disposicion de servirse al
que desee adquirirla dentro de la

gramo.
Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50

pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kilógrarno.

Mena mineral, a 1'37 pesetas la
arreba, 	 0'12 el kilógramo.

Cok, ä 0'81 pesetas la arroba,

•

. 	 1.010
Su peso en tibies.... 79.030.—

Id em en kil6g,ramos.... 36.361'148.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 17 do Junio de 1871.—

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

AsriuNcios

Estados mensuales de
las cantidades que se leh
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del Dardo DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

-

Pliegos-estados para la
form acion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se hallan
de venta en la Imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 3 (*.

Estados para la rol.-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
a lministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE COK-.

DOBA,

ESC RITUR AS

de Bienes N te.eional es.
Se hallan de venta en

el despacho de este pe-
riódico

Imprenta del DIARIO DE GORDOTA.
San Fernaildo 34.

cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

A los maestros.

ta 	
ochocientos

seten 	 uuo.—Luis Valseca.

malEilgese"59gaw'rgr23881

t 	 Nútti. 2166.

Lo iasierto a la letra está con-
forme coA la indicada sentencia a
que me remito. Y para que conste

t pongo la presente .en Monteo ä diez
y 	 de Junio de mil

Manual Novísimo de la le-
gislacion de quintas

---
' j ustifican). ci.nir)lidaraente todasi. 	 Del parte remitido en este dia

	

sns alegacif)nes Çie haber servi ' 10 en 	 por la Intervencion del Mercado

	

' clase de erir‘ dc) al padre del doman- 	 de granos y nota de precios de ar-

	

.. dado en el tiempo de tres años y 	 tículos de consumo, resulta lo si-

. por ciaitro rezdes cada dia: 	 guiente.

	

Consideraudo tilo el deudor le 	 Carne de vaca, de 12'50 ä 14
•	correspondió probar estar satisfe- 	 pesetas la arroba; de 0'59 ä 0'65 la

	

cha .la deuda que se reclama, lo 	 libra, y a 1'53 el kildgramo.
que no , ha verificado; y	 Idem de carnero, 6.0'70 pesetas

i 	 Considerednie en fin C1 1,16 el Si- 	 la libra, y ä 1'43 el kilógramo.

	

leudo de la demandada Concepcion 	 . 	 Idena de ternera, de 1 ä 1'25

	

I Peree Crespo, curadora de su hija, 	 pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71

	

! juatiffaa que la reclamacion del 	 el kilógramo.

	

! José Garcia es legítima, • porque 	 Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-

	

! para nada so ha movido aquella 	 se tas la arroba, de 0‘46 ä 0 , 71 la

	

i durante. ba tramitacion de este es- 	 libra, y de 1 ä 1'54 el kilt:5gram°.

	

l pediente p. ra defender la persona 	 Judías, de 5 ä 6'50 pesetas la

	

1 y bienes de su naeuor hijo, por an- 	 arroba; de 0'23 ä 035 la libra, y
1 te en) el Escribano S. S. dijo: que 3 (10 0'50 ä 0'76 el kilógramo.

	

debia de Condenar y condenaba al 	 Arroz, de 5 A, 6'50 pesetas la

	

Ricardo . Garcia Perez ä que en el 	 arroba; de 0'24 a 0'35 la libra,

	

término de segundo dia pague al 	 y de 0'52 6,0 4 76 el kilógrarno.

	

José Garcia. ''Gonzalez los cuatro 	 Lentejas, á 6 pesetas la arroba;

	

mil trescientos ochenta readn, que 	 ä 024 la libra Y ä 0'52 el ki16--
le ha reclamado; con mas las cos-
tas y gastos de este juicio.

Notifíquese esta sentencia en
los estrados del Juzgado y publí-
quese en el aBoletin oficial » de la/

Proviecia, mediante ä la rebeldía
? del Ricardo (Jarcia.

Asil¿- prove y ó, manda y firma y a 0'07 el kilógramo.

	

: dicho Serier Juez, de que doy I.— 	 Jabon, de 10 ä 12'50 peseta 3

	

i Milete:1'k) 114:-Iez y Arienui.- Luis 	 la arroba; de 0'17 110'53 lalibra, y
; Va!seca 	 do 1'02 ä I " 5 el kilógramo.

Patatas, de 1'37 ä 1'62 pesetas
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'20 el kilógramo.

Aceite, de 14 ä 14'50 pese-
tas la arroba; de 0'4'7 il 0'56 la li-
bra, y de 11'14 ä 11'51 el decáa
litro.

Vino, de 5 ä '7'50 pesetas la ar -
roba; de 0'23 ä 029 el cuartillo, y
de 4'55 ä 5'74 el decálitra.

Petróleo, d. 0'29 pesetas el cuar-
tillo, y ä 5'74e1 decälitro.

Trigo, de 14 ä 14'75 pesetas
la fanega, y de 2584 6. 26'70 el
hectóli tro.

Cebada, de 6'12 ä 6'50 pesetas
la fanega, y de 10'08 ä 11'77 el
hectólitro.

Nota. — Rases degolladas uyer.

Vacas. , . . . . 140
Carneros.. . . . . 155
Corderos rece ntal es. . 510
Ideal lechales. . 	 	 31
Terneras 	  118
Cabritos. . 	 	 	 56•

	primera quincena del corriente mes. 	 _

	

Su precio cuatro pesetas ein- 	 .

	

cuenta céntimos en la Capital y cinco 	 Relaciones de habe-
pesetas en tos demás puatos franco res, •invitaciones, re-
de porte.

Los pedidos pueden dirigir.s:e á . cibos talonarios, papele-
.

D. José . Sol .é injo., en cuyo . a eredi-
tadei -estätbleeitniento tipOgräßco ha 1 tas de apremio y pije-

:8jdo impresa con .- buenos tipos y pa- gos-estad os impusos pa-.
pe!, y . en manuable tamaño de 4.°
espatiol, 6 al autor calle de la Palma ra la formacion del re-
núm. 2 pie() paincipal, Lérida. partimiento vecinal para

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta I
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra.
dos 18.
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